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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1804 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, seis de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por 

BEATRIZ MARCELA VALENCIA PALACIO, en contra de ISLÉN 

ALONSO QUINTERO PATIÑO, teniendo en cuenta la petición que 

antecede, se ordena remitir el link del presente proceso al correo 

electrónico valentinam179@gmail.com. 

 

En relación con el proceso 2018-146, se informa que no se 

encuentra digitalizado, pero puede ser consultado en el archivo 

del juzgado.  

 

                                    N O T I F Í Q U E S E   

 

           

                    MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

   J U E Z 
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